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GACETA DEL GOBIERNO IMPEKIAL 
'-C. ' ^•RE,•.M.EX•lCO,./ ;.:;,^ 

Del martes 11 de Fehrérú de ÍS%Z.^=^^^: 

NOTICIAS DE BALTÍMORE, 

SG han ' recibido en Baltimoré noti
cias (lirectas tie Curazao ñe dos ?cció-
líes qiie hubo el 22 y ^5 de novif'fribre 
en Salina Rica y junto á eUa, Wtre ' el 
general Montilla y ' Morales y 'en .nnbas 
'lícdarvn victoriosas las 'füérzcs (fe (•OÍÓTÚ-

'la. Los realistas acoh^ecueiícia desocu
paron á MaracaibÓ y én e r faisiib dia 
tomó posesiqnh el general Mantilla. 

I 

perd 
y muchos oficir.'.es. 

El 27 Morales con el resto del e-
Jéreiío (cei-ca de 600 hombres en iodo) 
arribó á Alta Gracia y Piegó á Mita re 
^1 29. El genera! Torrellcs esta frepa-
Tandose para recibir á los espáíYoiés der
rotados y no se duda que se mantendrían 
íĵ nietos hasta que le llegasen auxilios de 
%rquecimeto. 

Los comodoros Daniels y Behiche 
estaban cruzando en el golfo de Mara-
?aibo con la mira de interceptar la flo
ta española. 

Los siguientes buqués componen la 
escuadra de Colombia: La corbeta Bolí
var de 25 cañones y 250 hortibre? <ie 
tiipulacion; la fragata Barringlon 28 ca-
fiones y 200 hombres; los bergantines ín-
depeiiaencia 18 cañones y 150 hombres. 
Vencedor id; Mosquito, 28 cañones y 100 
ingleses; ía balandra Independencia de 
10 cañones y 80 hombres; la polacra Ketch 
8 cf.noncs y 50 hombres, que componen 
en todo 127 cañones y 980 hombres. 

La española se ccmponé de la frá-
.&\^ Us^^Jii .de ,44 cañones y 300 hom

bres: del bergantín Hércules de 28 ca
ñones y 140 hombres, y de la balandra 

GbnstittieTóft 4 e 5 GáBones y 50 hombres, 
qilíi ¿onipéneii lá; feuma de 69 cañones y 
490 hombres. • ; ' 

S. M. el BrnjXlrador que no vire si
no para pi'ócurar'lía felicidad de la Na— 
eidn en los fsniíigps ^\ie le cercan, al ven 
fó' lentitud denlas rperasdíanes de la divi
sión sitiadovft dé iV^eracmz,hábia resuelto, 
marchar eñ persíinal Jcomo lo hubiera ve-
Hfitíado d e s d e e i sábado 8 deltcorriente^ 
si no le hübj^rfii'cd«ttírad& con sotppess^ 
iáTióticiade haber celebrado el sr .Échá-
varri con todos ios gefes de su división, 
un convenio ron el Ayuntamiento de Ve-
racinz; reducido á que lo mas pronto-
posible se instalara' el Congreso, que és--
te será sobre las bases de convocatoria 
que el primeros que las provincias puedan 
reelegir á los qufe en el pasado manifes
taron'mas entereza: que se reunirán los 
diputados en el li}gar que elijan, y que 
el ejército sostendrá sus desicionea fun
damentales; y como S. -M, puntualmente 
ha instado en eátos dias poi'que se l le
ve adelanta la di&cusion sobre el proyec. 
to de cohvocatori» presentado ya y pu 
blicado para que los pueblos digan lo que* 
les ocurra sobre su organización, S. IM. 
á prevención de los efectos qne pudiera 
prodiicir la noticia de este convenio aca
so justó en su principio ha dictado el si-
giiiente i 

MANIFIESTO. 
Habitantes del Imperio: El general 

á quien enfeí^rgué el mando de las tro
pas que debian Ocupar á Veracrüz ha 
propuesto sin mi conocimiento al ayun
tamiento de aquella ciudad un convenio 
que no explica ei se ha dirigido á cor
tar los males de la guerra civil empeña
da por aquella plaza, quedando ya ba-
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72. • 
jo la obediencia del Imperio, ó si ̂ e or
dena á otro objeto. Aun no ha llegado 
la comisión que conforme á un aíríiculo 
ef^pecial del mismo convenio habia de 
ser inniediatamentie despachada pata po* 
nerle .^n, ¡ms mafeos; y este serta el me
dio .faAé adecuado de discernir eí error 
con que parece haberse concebido el 
acuerdo euporiié'ndolG ftécesario paía ique 
el que hítr yeetituido - ̂  la Nación sij dig-
nidetd ^ -Jeíwíiifóg -̂ ttivieiee ánía> norma dé 
administración reptesentativa cuapdo es 
«otorio á todos que el est&blbCetlft en 
ei Imperio segtm gu votp^ el grado de 
su civilazacioin, Tue sti primero y mas dív 
1 %eft*¿5c*w¡3ft(5o "^ ĵ [ue-4jaceialiikBl̂ tiLáL5ii 
sido el objeto de su mas desvelada aten
ción, debiémlpgip á ellft to que/^4ia;í»de* 
lants«do y^esti tjftbs\|»rid0 en está; ^nea. 
Por este aspecto cualquiera dífereríciá 
yor hi8e que se-iratára de abultar, se
ria nominal' pjaramente, y no merecería 

. el aparaCQ de un tratado que lleva cou-
«go las idea»* de otro- género de arreglo 
y acomoduraiejiM) y puede envolver un 
espíritu muy contl«,rJo al astado de nues-
traf indé^eud^boia. En la indicada incer* 
tidütnbre^y coU$tante siempre en el plan 
de moderación (jue me he propueS;to, no 
pondrá eii acción lo» r^ursos de la fuer-
ssa, innueii^os en un grsfide ílslado, para 
reducir áifeótabrea rae îojifties .etj quienes 
la coiívicciou dehe ¡consfeiiiíal', todo sü 
imperio, y que si en IQS tíasportea de un 
celo acaso excfiíiivo pudieron desviarse 
de k senda del debeiN ee de creer se 
hallen dispuestos á entrar ea ella ape
nas se deshagan las equivocaciones de 
concopto que hayan padecido. Con es-̂  
ta mira he tbraado providencias difigi-̂  
das á conciliar y .re(jtifiGar la opinión en 
todo lo que pueda intefésar á la seguri
dad del Estado» ai mantenimiento de la 
posesión de su independencia y al gra-
•̂ 'e n^egocio que forma, al parecer, la ma
teria del convenio No tengo el menor re* 
zelo sobre eli éxito feliz de mis medi
das pafíficas que se os comunicaran suC-
cesivamente asi como las que obligue 
á tomar de nuevo el cursó imprevisto de 
las cosas. Satisfecho como lo estoy por , 
el testimonio de mi conciencia y como 
notoriamente lo Citan Jos pueblos, de 
que el único móvil de iodos mis pasos 
ha sido afianzar vuestra felicidad én me-
,dio de los vaivenes que es indispensa
ble nos agiten, siendo tan reciente la 
época de nuestra emancipación, lio du
do eligiros por regpmpeDsa 4^ ttptoi ía-

crificioa y por el interés supremo de la 
Union que es la que escluái vamente ha. 
de escudarnos» contra lasinsidias^ de iiucs-
tros, enemigos, la samision ai orden ea-
talliécido, la ciréunspeceion y prudencia 
enloda vuestra coiulueta, ia moderación 
y lá continuación en el ejercicio de las 
virtudes sociales que os han cohdliéido 
Sil Srmáíio de 1H independeneia^ y os fi
jarían para, siempre en el solio de la li-

. Mé*¡eO .febrero 9 de 1823.=±=»%MS-
íi».5=̂ íote<]P Manuel dé Hertera. 

Ñi'«'o MEXICOJ 

Éxcíno, sr,=:La DipUíaciort provin
cial del Nuevo México, eiitpradá po.r ma* 
nifestacion que Ití hÍ550 í;ü presidente la 
hoche del dia 4 del coíriesUp de lo ocur
rido en la plaza de.YévacrUZ, acordó se 
dirija la presente manifeétacíon que se 
servirá V. E. elevar al conoií̂ imiento dé 
S. M. i., asegurándoW q.ue los habitan
tes, del Nuevo Méxjcó ü(ia y mil veCéá 
sacrificarán hasta la última gota de SÜ 
eangrc que corre por sus venaSi en de
fensa de los inpreseriptibles derechos del 
Gobierno establecido, juf'udo y reconoci
do en todo el opulento suelo de esta Ámé-
ripa-Septentrional, y que no les es posi
ble explicar el amor que Gstos subditos 
tienen ala persona de S. M. I. comO el 
único objeto de su ataor, asegurándole 
que c.ad^ nuevo .MéxiCo (*) es un Ber
nardo, solo para defenderle en todo trance 
y g, toda costa; eh cuyaconfiatiza débeS. 
M. I. ciertamente descanzar. Estos lea-
íes americanos no menos valientes qiie 
religiosos, no mas ama.ntes á sü libertad 
que fieles á su Libert&dor, cumplirán 
exactamente con estas promesas» puesto 
que ya están en el crisol de las obliga
ciones mas sagradas, y donde ya ho tie
nen lugar ni la seducción, ni las prome
sas, ni otros vicios que quieran manchar 
ia gloria que tenemos los americanos ya 
ganada. 

Dios guarde á V. E. muchoá años. 
Santa Fe enero 6 de 1823.ísfcExcmo. sr. 
= José Antonio Vizcarra, presidente, =» 
Juan Bautista VigU, diputado secretario. 
=Excmo. sr. Ministro de Relaciones in
teriores y exteriores. 

[*] Jsi SÉ denominan m üqUíUtas iitrras-
g, íMí habitante»' 
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. Id del comandatUi mlitar, 

Excmo. ^r,= Tengo la mas sincera 
^atisifaccion de comunicar á V. E* para 
que se sirva elevarlo al conocimiento dé 
S. M. qué iftl momento de haberme re
cibido del ínando de está dilatada pro
vincia, comuniqué la orden que se halla-* 
t á en ella atracada para que ala mayor 
brevedad se verificase la proclamación y 
jura de huCstro idolatrado Emperador. 
Totlos loa habitantes de estas poblacio
nes deshechos en el Wa^or júbilo unie
ron íia uniformidad, y no quedo ninguno 
que dejase de daf publicamente las ínas 
risibles prttébas de amOry adhéSiOh á la4 
augustas iXJrsotías de SS* MM. II.-comb 
Ver&Y.-E* pot las attas que dirigiré á 
íiU, tiempo. 

E^^as visibles pru^tas de aiüOi! 4"*^ 
han iiuuiiíestado las autoridades y ímbíĵ  
tantes de e^te sjje)o al tietO!^ de jiíraís 
k imestj'o.augusto émpírador, las han Cóit 
firtiíado la noche del día 4 d€l Corrien
te ÍÍ I maütíestaílés las ídesagíadablea o-
ti^rrencias de Vísraci-uzí J)uesí todos mah 
bjfestafoh la mas, |i<;0iidf&4a dispoeiciort 
en, dfctensa del §oi}i¡ê íKi establecido, y al 
tai&íno tóetogó »uu,;̂ ^f¿l,̂ piíJî at ^Ontra e| 

no Stoiaoa.-"í •:, ^,,:.•..,,./,._!••• - ... " 
Exrfíio. 8r.;í=Deseaxia Hatíef laensíon 

partiíuüuá W fe. de ctiantos concurrie* 
ron en la casa de rái moratla, solo ton el 
fjbjeío de saber las iioticias qíie traiail 
«psde esa caprtaí dos correos propios de 
S. ]Ví< },, cosa nunca vista eri esta pro
vincia} pero; seria distraer á V. É. de los 
graves negociofe que lé están cometidosj 
y aunque no cabe táiU^oco én el papel el 
nombre de estos beheméritoÉi, ellos que-s 
dan gravados en ml/corazon, y miefitras 
tenga el honor de ser sü gefe estoy segur 
*o íne acoiiipafiárán á toda tosía á defen-» 
der los defechoá de nuestro at^üsto %ai^ 
J)erador, que ea el nOrte seguro del Sep-
tentrioT). 
^ Dios guarde á V. E. mücíios aftos. 
Sta. Fe enero, 6 de lS23=¿Excmo. sr.=i 
José Antonio yizlpafra-felixciíio. sí. Se
cretario de JRJelaéíone^ interiores y éx-
teíiores^ • 

VINDICACIÓN.. 

Señor.==D. Pedro Éspínóáa, natural 
dpi pueblo de Apam y avecindado en 
iorisdiccioH de Zcmpoaía, át V. íiíi l>ae^ 

73, 
presente: que liabietidG sabido Se dirigíft 
pna partida del tifitüi 11 á su rancho cpu 
el objeto de J)reuderlo sin liabfer dado 
motivó justiÉcado, y resentido de Id, lar
ga y dura prisión que áiifrió por ^1 go
bierno español a con^^u^nci^ d^ faisas^ 
delaciones é imposturas h¡jí^8,,4|; tá ani-. 
mósidad de algunos mal querientes, se 
yió precisado íil e^póRente en ,t$o de la 
defensa natural, á Q?ulta>'ŝ t e» ¡el certó 
de los jpitos con cin«o •campaneros¡que 
iguaíuíente sacian sé trataba ,d<̂  su .apren
sión,. á pé&ftt' dé que tampoco habian; da
do noruia. paFáíjüe'íie 1.6p persiguiese. Es
ta es,, Señoí?,! la Y r̂̂ î d. de.t t^oló ocür-' 
irido • qiíQ seguramente' se há, xleífigu-
rado cqt» hechos exasoradioS} ŷ  hahiendo 
visto que c«?i la g^íieta cjî l ííobiennít B ^ . 
Í6 de 4jd#, prestínt^ HÍ?SV;S^ asj&giira;quei. 
Yo íníí f̂̂ P̂ia 8$iWeM?alo ly peut̂ ido trppjiá 
sedupitkf por e i ; plai} E qúímptíé^; 4el bjá--
gadi^t SpH|aíia,..píi0té^o áiiV,;5Í* ser en-r 
terámente íali?Oap¿es.}ii^a líe: tenido re-
laciontjS; con el reier,iido, Saptaha y giis 
partidarios, \\\ ̂ q.puedeidfiroeí-iíombje djfe 
tropa á la pequeña fe4im9ij4e;cinpp?ajtjj¡^ 
gps ijue se^JtiÓlabpn. fĵ Fíjeg îdos lo mis
mo ̂ qUe yo*w?íM):/ĵ f̂ estación al SP-Bu^ 
tillof ha.; sífio; .^Md^ip^a,^ éfia^($ myy 
s^Urq ^e..Ja¿) hapeí; át/síntado ÍC<>Í^^. lad 
tíariquilidáári púbJio^ J propiedades no 
ineaüsgue satisfecha de la piedad,y jus-
lificaciori d^ Vi ,M. Por tanto íut^o á V^ 
M. se digne oír éiStá uii siaceca y respe,-
tuosa exposiciónj y. raátidar ae imprima 
en Ja gadeta del j&obierno, cop lo que 
el público quedará saiÁsfecho .dé lai coii-
d(icta, y yo indomni/adó. 4^ la nota dé 
perturbador del orden qlie sé lue podriíi 
imputar en tista de lo estampado en di^ 
cho periódico.==Scfior.=Á los pies de V¿ 
M- h:s=JP¿dro José Esfinqsoi . 

Decretó. México i de febrero <Í,e Í823; 
==S. M. I. qué ha visto con placer des-
vaiiééidas las áospeclias qué sé hicieron 
recaer sobré él suplicante, adeéde át sii 
solicitud, y además dé cdnéederle qué 
sü sincera exposición se inserté en la ga
ceta del Gobierno, sé ha digíládo nom
brarlo cótaándaníé délas compaflias auxi
liares del ejército que en los Llanos dé 
^pam se emplearán en la persecución dé. 
ios ladrones^ y en afianzar el orden y ̂ tran
quilidad pública,- para cuyo eíéttó dispu
so" se le extendiese el ctiirféspóndieníé 
despachó qué le servirá dé saíisfacciori 
f á los buenos de estímulo.==aSo/a Riva¿ 



Bando sobre' qué sé entreguen io^as las «r4 
mas que esíaban destinadas para la guarni

ción de í^dos los lugares del ímjjerio. 
'- ,;Ex¿ino 8r.==Goti fechai 4 de oetu-

bre del año de 1821 resolvió la jun(a pro-
vicional' gaberhátiva, y acordó la Régen^ 
cia del iM^Jeria lo Gonteiiidó en el decre
to siguiéttte. 

La Regencia del Impfeíib seha'ser-i 
y'idú dírígiítae el decreto qaie sigue. == 
LápRegencia del Itaperio, gobirriadora, 
interina por faifa del Emperador, á todos 
los que las - presentes vieren y entendie
ren sabed: Que la- Soberana júrtta pro^ 
vieioBal gúbertítítivá ha decretado lo s i 
guiente. ==* ¿ a 'Soberana junta-provícionál 
gobernativa del tmperiiS Mexífcailo h& to-
Inádri ífricoheidepatííAiei^ bando publica
da ¡e» To\tic& ít'lW d é ' ^ i i d de 'este ' ianó 
yá)ñ DI ̂  A ^ í r t '6é ' Iloi*ide, Gérieráltó-
mo Al¿>rPdbté de las aróiaa del íni|)éifior 
con eV e á i a c t e r ' ^ PrtWietgefedeí ejér-î  
cito trigarante^ ^' babieildo «lerticidb su 
aprebacKm^obérána^ decreta: que varían-' 
dose: •confeíríre'á'',lás'actuales citcuri^íáti-' 
ciasv las eSípreíiidttés^fié «íate'íeépéiítiií 
va» íil antiguo' gdbiíeriio|seybteerv©ne¿-
loSt sirtífculós que iét' bando«ofiiprendía, •' 

i . Que caalquiera paríiiítjlar, sea de 
la clase y condición qué füéreí, ique ten''-
ga en sü podeü atmfís ó municiones de' 
las que restaban«^te^inadíis á las guarni
ciones de los lugáTes, haciendas ó ran
chos, las presesenten sin faltar una al 
cóaaandante militar roas inmediato, den-
tre del preciso término de ocho días con
tados desde la publicación de este ban
do:-apercibido de que si no lo verifica, 
será declarado anárquico é infidente, y 
como tal castigado con todo el rigor de 
las leyes. . _ ^ 

2. Las armas y municiones que á con 
secuencia del, artículo anterior se entje 
gareri, y hubieren sido compradas por lo» 
particulares, se págáráA por el "fondo pú
blico ó sCí devolvet-án cuando este afián 
zada la tranquilidad y asegurada la in 
dependencia, si el Congreso nacional lo 
tuviere á bien: y para que los dueños 
puedan reclamarlas ó pedir su importe 
en sus respectivos casos, exigirán de los 
comandantes á quienes las entreguen, re
cibos específicos de su clase y áel esta
do en que se hallaren, 

3. Todo el que, tuviere noticia de al
guna ocultación de armas y no la denun
cie, coopere á ella, ó de cualquiera suer
te ayude á encubrirlas, será Cíistigado con 
la misma pena que los dueüos. 

4. NiiigdnpArticulad'-podrá alarmar 
BU hacienda y casa sin expresa licencia 
del comandante de la demarcación quien 
con 'conocimiento de lafecit^unstahcías y 
dé la persoíia que lo solfeóte, ló ceilce-* 
derá si lo juzgfa conveméirte. 
« 5. El que pública ó privadamente vir

tiere expresiones contrarias a nuestro sis-̂  
tema, ó de cúalquiiera modo conspirase 
Contra la cansa nacional, será calificado 
de infidente y castigado^ como-tal. 

Lo tendrá entendido lá Regencia-pa
ra disponer' lo'»ne€c*ar/(3í <á su campli-* 
miento,'hacer qbe Be'imprima, publiqué 
y eircillé.'México d^d ê Octubre dé 182!', 
pHme^d: de la índé^ridéaéia dé,cste'ím-t 
rio=±yAiltoñiáí- obispa d^^'lá Ptieblá,' pt*é'-i 
sidéi>W.í±^J-tí4'rt iéJé Espinózsí de loé Moñ¿ 
teros, vocal secretario.= José Raürel^u^a-
íe^'í%i'edáv'vóíral s^r'étatió.=¿;A' la Re-
g^éhtíla ' dé'í fmpet4o.== Por tfeinfó, manda-
itíoé'lá" todos los tribunales, justicias, ge* 
fes ^ gOb^ r n ador *ís. y ilém as autor id ádés á á 
civitef ^cpttfó 'milífepei^' y^ élesiSsticas dé 
ctíafqujppft'élás'¿' y ilígnrdíid,-'qtíé gaaí-
d(ew rihéD^Á'guardar,' 'cíimphr y" ejécii-
tár el 'píTsehtédecrélo'éíi'tó(Ía§*é'üs'par-i 
iefí.'. TéndreisJó'- ertte'ñdidó para su cum-^ 
jíKmiéhfo,̂  y dispíondtéi^'se'impida, jií** 
buque y'éit'cdle. * En Mfexico á 4 dé oc
tubre de 1821==Agustin de Ittfrbidé, p ré -
sidénté.^áziíMííá^éi w la Bárcena.= feidro 
Yüñez.i:^:MarAiel Vélazqüez de León.-— 
A D. José B6?ftMgéfez-^ De orden d e 
la Regencia del Irñperio lo comunico át 
V. S. para su inteligencia. 

Dios guai-de á V, S muchos oños, 
México 5 de octubre de 1821. = J o s é Do-
m i i i g u é j ! , ' '• • ' •''"' ' • " • ' ' i ' • ^ 

Y no'estando'derogada la preceden
te medida por ley posterior de la mate
ria, siendo hoy mas urgente que nunca 
y .necesario proceder al armamento d e " 
los cuerpos provinciales qné asegurarán 
lá quiettid interior, la paz de los pueblo» 
y.su defensa de los enemigos que pu'e- • 
dan atacar nuestra feliz independencia, 
y acaso despójat" á los dueños sin xetri-
bUcion y con *u cíañó de estas mismas 
armas, ha tenido á bien mandar S, M, L 
q̂ ue el réífefído decreto se cumpla en to
das sus partes, encargando su" observan
cia á las autoridades civiles y militares, 
bajo toda su responsabilidad. 

Y lo comunico á V, É, para su in
teligencia y cumplimiento." 

y para que llegue &c, 

- IiapREJíTA DEL SUPREMO GOBIERNO. 


